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• Ser suscribe en esta ciudad en 

la librería de MijÑONi é rs. al mes 

llevado á ¿asa do tos ieñores sm-n 

crilores, y IU fuera fraoco de 

1 Los «rtícufo* ciórfniníraflfí y. 

los anuncios se dirigirán í 

la Redacción, fiaocos de (»a* t«. 

B O L E T I M O F I C I A L D E lLA PROVIXCIA DE LBONL 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno PoÍ¡lic* de la Pvovincíá de Leo*. 

nes y para ! j corrección de los homhrrs <íe m a í 
vivir; de aquí tnmbien las prccaucíónr.s ¡>ara sa-

.b«r k legiumidatl cpei que írausfían los torjste» 

"Xá ídiniíiisti'.tciot»' civíí dfe ttná Provinc í i no 
se ejerce bien sino se procura que ius actos'se 
apliquen siempre ai bienest.ir de los admin i s t ré ' 
dos-, tal es él objeto de las teyes^ y tal e» también 
Ja importante miiion de lo* Gefes políticos, cuya 
autoridad e« csencii lrpeíite protectora dé ios ih-
teresés de los pueblos. Acordes., pues; en este 
pünto - mi* deberes con mis. propioa. <1 
siera qufe los cuerpos municipales y el públi¿o 
todo contribuyese con so» luces al logrd de «Á-
te fin, porque las inspiraciones de las personas 
del país ban de bacer indudablemente mas . efi
caz mi solicitud tn favor de los pacíficos h a b í -
lantes de e»ta Provincia, dignos por todós" ti'tb-
los de la mayor consideración y del mas alto a -
precio. Invito pues á los Ayuntamientos consti
tucionales, á (as demás corporaciones y personas 
particulares de la Provincia á que me propon
gan cuanto juigucn que puede ceder ea bien 
de a l g ú n pueblo ó de a l g ú n individuo de ella 
que dispuesto como estoy á ocuparme con el ma
yor ardor en promover en cuanto pueda la pros
peridad del pais, recibiré sus indicaciones con 
reconocimiento. León 15 de Mayo de 1 8 3 8 . = 
J o s é Eugenio de Rojas .=Joaquia Bcruard*:e, 
secretario. ' .' 

Gobierno Politicode la Provintiade Lcon. 

Si el velaV por la seguridad del Estado ; es 
uno de ios primeros deberes Ju las .uitóriJad'éá 
constituidas no loes menos el protejerla honra, 
las TÍJ.IS y ta propieond de los gobernados. De 
aquí las medidas para la persecución de losladuo-

0 •-ros y pava evitar los disturbios que suelen prift-'» q! 
-cfpiar por escesos y' acabar por defilos. Los' Á i -
caMai constitociohales de los pueblos de estV 

.Provincia llenarán cumplidanoente sus deberes 
-si vigilan en estos puntos importantes que les 
'están confiados. E l riesgo que cot'rió el pais de 
'ser invadido por las bordas rebeldes les impuso 
,.]» obligación de dar partes semanales i los pu«í-

. blns.cabaa** «l» p a r a d a , ¿ 9 toda» la* ocurrencia* 
qüfc'sucediesen en sus respectivas'j&risdicciones; 
pero habiendo pasado ya el peligró y no siendo 
justo causarles una molestia ínuiil con et env ió 
periódico de tales partes, cuando en la Provincía 
se disfruta lellzmente de- perfecta tranquilidad, 
los Alcaides cónstituriónalés quedan relevados de 
dirigirlos como hasta aquí, no habiendo novedad 
en sus-distritos, pero quedan obligados con es
trecha responsabilidad á .avisar á las cabezas de 
partido y á este Gobierno politíco de cuslquie-
ra ocurrencia que en las jurisdicciones de sus 
pueblos sucedan, y la harán con la mayor pres
teza por tránsitos de justicia de unos en otros, 
sin que. nadie pueda escusacsc b;¡jo n i n g ú n pre-
testo de la conducción de los püegos, ni sea a r 
bitro á detenerlos un solo instante. 

Los Alcaldes constitucionales cuidarán as i -
misrao de eiaoiinsr tas personas que tratuitea 
por sus pueblos, *xig:endolas las p.-isaporfi*, y 
remitirán ^ mi disposición con la debida seguri
dad á todo aqwel que ofrezca fundado motivo 
de'jtospecha, ó no esté mmiiJo de aquel docu
mentó; y siendo como son estas pruvencíones 

.muy coitformes a ¡o .qud disponen las leyes <fel 
Heino y á las circiiistanfias presentes, en que 

"varios agentes de lo* í t iemicos de nuestra libera 
tad cónjtí luciodut vagm por ¡A Península at í t 



35(5. /7 r . . . 
zandu la <liscor<lia gapj ..dar pábulo a la guerra 
civil , declara, para qu« lol r'etefiddnttalltlos lo 
tengrm «íulendiilo, que en la observancia <lu las" 
anteriores prevenciones no tendré la menor i n 
dulgencia. León 1 5 de Mayo de 1 8 3 8 . = . I o s é E a -

Intendencia de la Provincíq de León, 
** • • '' . . 

Dirección general de Rentas uni4sst~^bl/iinto re
mite á. y . S. esta Dirección general un e^'mpUtr dv la 
Gacefa de ayer 6 del, OQtuiu á fia dar que s¿srn¿a Uis.' 
poner qtte en el Boleti/i ojicialde ésa provincia se i n 
serte- el argüido yiM» contiene relativo á las •cimtratas • 
de tal>ac(x 'yyAiei¡09 de^Ci>nduci<íiies, da/ti¿» ams¿ de 
haberte verificado.— Dios guardeá V. S. inuekos aiios 
Madrid 7 de Mayo de t^M.—MaaiteiG^Hisnle* B r a -
fto. =zSr. Intendente de León. 

EL ANUNCIO DE QUE SE HACE MEÍtTO ES EL SIGIllENrEl 

Por Rcal órden de 28 de Abril último s« ba man-
-áadu qne el siirtidodu tabacos ratna piraos el ibo-
_ríf¡0D«« <it,\ja, jEíbricai 4*1 r.eiiio>e ascgfac.e p^r m e -
.dió da coiit^ataí particulares cjOe se contraerán, la 
''primera á'Ui de Sevilla j Cldii', U sejmud.i ií I n do 
'Alieaate, Madrid, Valencia y Barcelona, y la tercera 
A las de l.i Paliaza; Santander y Gijo«...cuyos coutra-

. tos »e han de celebrar.en subasta pública en IqtccrtiLi-
pia de Eitado y del Dwpacho d«í Hacienda, bijo |a 
niesidenciá d l̂ Excelentíiimo Sr. Míiiistro de e,s|e r a -

"mo , y ías éiíndicioirts que expresa el pliejó dé ul'aa 
• ^r^w^kaiL* f lor &. M . , » iáaertó á pnprinoaAian: ' 

El primer reinóte se verificará.,et 5 de Junio pro -
, ximo, el seifi¿ndj el .20 del mismo j y el tercero en 5 
de Julio iigtttente, todo.s tres á hs doce de las reipec-
tivos mananá'í. "' ' ' ' ' 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las persuitas qu» quieran interesarla eo Iqs referid..s 
eontratns. \ l ídrid 6 de M-iyo de i8ü8^=. ^MaQu \ 
ópnzalcz Brab". 

'Pliego de rondidíones que S. M. la Reind G o 
bernadora se ba servido aprobar por Real 
orden de 2S de Abril dltimo, pnra cjae con 
arreglo á ellas se celebren en pública subasta 
cada una de Tas tres oatratas de tabacos de 

• Hoja habana y de Virginia y K e n t u q u í en que 
je ha subdividido el surtido de las nueve f á 
bricas del reino, comprendiendo la primera 
contrata las de Sevilla y Cid iz , la segunda las 
de Alicante, Midrid , Valencia y Barcelona , 
y la tercera las de la PaHoza, Santander y 
Gijon , á sabar: 
i.a La duración de este contrato «ra de tre* años, 

los dos primeros obligatorio*, y el último a voluntad 
de las pai tes. L.>s dos anos obli^jturioj empezarán á 
contarse daide la tecln en (pie el contrato se reduzca 
á escritura ¡xíblica, y cumpürin eit igual <í¡a del ano 
que corresponda, preitadu l«is ÍÍJIUIÍ se^un se dispo
ne en la condición i.1 

a.* E l coutmista presentará en las fábricas nacio
nales que comprenda su contrata; las libras de hoja 

babana vuelta de abnjo para la elaboración de cigarro» 
puros, de4a vüeíttule anibí-pár* ta do^ntettoŝ , f de 
Virginia y Kentuqui con destino á la miiina y á U (fe 
comunes que se expresarán por nota al final, de 
esp pliego ; debiendo conqirender d¡<-l|(j scñaLimientu 
loí consumos aproximados de cada mío de lo* uño* del 

' coaU3'0. sin perjuicio del aumento ó disitiinuuiou i 
que luego lo» mismos consumos diesen l u ^ r ^ y ¿ts cu-

* yas alteraciones se dará .oportutiainfente ayisoal cyiftrjt-
..jista délos términos que se expresan en la coAiKcíoti S.* 

i .8La primera presfiQtaeion del género ¿«t i v a r i A ^ i 
\ Í los pebo meses cuando m ŝ, condados desde la.fe-
jeba eu que so4e hifiga o! («tfido, • - > '1"Jt'* 

4-* Auinque esle pedido comprenderá la Q f̂rtwVd 
de hoja que-se considere necesaria pura el comnmo de 
4:»*-fábricas en el tiempo expresado, el coiitiatiita solo 
estará obligado á entregarlos por terceras partes, de-
d>ieqdo verificar la primara ijoy ocho Rtest^T.de la fe
cha del pedido, la seg-nndai loí cuatro ianiáli^to*, y la 
tercera a tos cuatro siguientes, por manera que la en
tregar tottil del primer pedido ha de estaBrealizada álos 
16 meses de la fecha de este. E l correspondióme al se
gundo año se_vflrTf¡c4rj porigV&l* Ia pó^era á los 
cuatro meses de ejecutada la última del primer .añ», y 
la segunda á los.cuatro inmediato], dp fqjma w¡x% -afla
tos 'pedidos queden satisfecho^ dvntro de las ctosv afcos 
oDÜgatovios del contrato. 

¿- 5. ,Enelcas».d» aumenlíjK ó dófuioucipn. jde las 
.̂ cantidades v{uese presupongan para el suctido .d<8 ^ n 
año, la dirección ayisará al copfratistacov antWiMjCioa 

"de seis meses. ' ' ' ' ' ' '' 'i 
6.a E l tabaco haba noque se recjbe al co»tratist« se

rá de superior cridad en sus respectivas d ^ ^ : ^ , . ^ 
Última coseha, fresco, sano, t|iad¡urp y sin mauch<iv<:j)n 
jugo, color y sabor. lío se adini^rá 1a ht̂ ja .eosecnada 
en el partido llamado-de Holqnin'. ' 1 '- • '•"• ^ 

. ^> E n . tabana lerá ,cor»<lil«idi> jdIr«Clftl»dR(0 ^da^a 
Habana ó cualqul&ca otro puepto d<e Ja ¡sla i i f ^i^fyt. 
E l contratista ó sus comijionacloi en aquella (.isla ^^— 
rán obligados á.entregar al Sr. intendente de la ^lís.ua 

.facturas duplicadas de las remesas que Jtijü i-onMtrffc-
síon del número de quintales, fardos ¿ tnaim^esí ius 
martas y números; nombres délos buques c^ttjly&iy— 
res, los de sus capitanas ó nvi^tires, y ¡tuertos 4p f \ i 
destino en la Península, á fm Jo (pie el nmujo Sr. í a -
tendente pueda remitir estos docntnenins'á ta direc
ción general de reatas unidas por h vía müs^ííootajy 
segura., 

8. *' Las expediciones de ia.baco hjibano, á £.iiy& soJa 
clase se contraen la» dos anteriores cond'tiíones, podran 
h^cers^ en buques nacionales ó extrangeros, y ¿erfc t i -
bre de derechos i su extracción de ta H^bioa, j f . ta i i -
bieuá su introducción en la P^UÍQÍUIU; p^ru pjrpyed^,^-
do siempre coa los requisitos prevenidos en ta..̂ .* . ^ 0 1 -
dicion, y con sujeccioa i las fornutljade? eutable ^Jus 
en las aduanas p.tra la extrjocion. 

9. * E l tabico Virginia y Keatuqiü qne se retúbanl 
contratista, seca utuibieo precisándote >\f su¡)c/ioc í^ f j -
dad en sus respectivas clases , de Li última cfl>tícb^ , 
fresco, sano, madura y sin na incb:!!), con jugó, color, 
y sabor, con un rcgilar ancho y lar^o, y no se ad
mitirá la hoja que carezca de fitas eircuusiancius . ó 
sea basta, reseca , venlosa , euipegotada ó aT¿i^<J| , 
priiviniéndoie (jue IJS ilos tercer.is partes ilc la que se 
entregue h;i d¿ ŝ r de colui' ruino ^ 4*-' castañ*, i pre
pósito pan cipas de cigirros mixtos y de couiimes , á 
lin de que ni unos ni otro» s.ilgin negros ú «sc^rts. 

10. E ! tabaco Virginia y Kentnqui podrá syr.tcrp-
diteido directamentó de los E^udos-Uaid-ia óAq xy^j-
quiera otro punto donde el contratiiU pueda hacerloj 



• per» el iwUraiista ó sn cwnwlcmaílo sfr ob'¡E;*rá & en-
ir.-gar i^nahuenlc al uóusul esjianol en ci p u í r i n don-
jlo iwyj vl-.vmfoar((uc facturas duplicadas lie lasicmc-
»»» que^njn , con expresión del número de ban iens, 
auü marcas y núiyevoi,, nogxbrtj4e íps bff.qi^s contlac
tores , los de sus .capitápp^ ó maeatroji y IW^FtW de 
destino eo la Periías^la, , á f>n ,de que .et ípUtno cío-», 
sul pueda remitir ¿$t0! .foqumet^ioi ^ la directÍQa 
general de rentas por í« .yia .mas .pronta y pegqra, 
debiendo ademas el cqjUmfsta parigual aviso 9- l<t 
¿ireccioti, acompañando cooocimieuiQ fiel p^rjwnenta, 

' I I . Támbíen podr4n h»oeV*e buou^ Racionales 
ó extranjeros las eípedifi ip^djí hoja Vixgin.U y j í e a r 
tunui . que es la díase k que se coptre^i T*í Jos pre7 
cedente» condicioijes, «erá lH)re 4? . ^ T ^ Q S i 
introducción , per? procedtoido siemp^ ppn Jloi tg» 
quisitos que ea la anterl^f se Meviene... .. 

11 a. E l recotiocinjiepto de los tabacos asi If abano 
«orno Virginia ^ Kentuqui ipaj*̂  su f^qibo « i |ps alma-
cenes d^Fá hacieada nítci^Qa), se faara W l i b r i ^ í 
por los sapérintendentes o directore* d^ fil^ comoreíF. 
ponsables de la calidad y aplicación del que admitan, 
debiendo practicarse diciw «eonecimiento dentro de 
tercero dia del depósito de los tabacos en l̂ s fábricas, 
siempre utie'no intervenga alguna causa legítima poi' 
cualtjaiera de las dos partes tjde precise retardarse por 
alguno mas para que el acto pueda realizarse con to-> 
dás las formalidades que ̂ sererjuierén. Estos actos serán 
presididos por los intendeútes ó subdele^ido^ en cali-
«kd de jueces protectores de las fábricas par^ cuidan 
de que baya en ellos toda la ¡usticia e* imparcialidad, 
«jue exige la buena fé de los contratos, y 4 6.n de evi^ 
lar que se perjudiquen los jntereses de 1$ haclfcnda q 
loe del contratista. Asistirá^ tanbiea coa Jet gefe del 
«tableoimiento su contador J el mismo contratista d 
tu representante reconocido , y todos firmará^ el tê -r 
ttnionio <ju» te expifia de la diligepc|a en seftal de con» 
jbrmidad. ' •' 
- i3. Siendo ppsjbis qjie.np '» haya algaña vez en. 
tre el gefe ¿jñe'risconoce y recibe, y el cónti;átista que 
entrega, acerca de la calidad del género, se autoriza á 
los intendentes y subdelegados para que elijan de oficio 
pn pfirjio.inteligente dq"probidad conocida, y que no 
|ea empleado del Gobiernp, que dirima Ja discordia; 
estándose por ambas partes á lo tpe se decida por dos 
«otos'de los tres, " 
. 1 4 . • ÉJl (ajiapq que « decUi* madotifiUe « e x t r a e 
rá del reino para un puerto extrangero en el término 
de tres meses, con las forcea lidades establecidas, perma-
ceciendo entre tanto depositado en la fábrica cbn so-
Jirellave 4fiipí gefe» deasta. 

15. Para deducir las taras se observará el ipétod* 
deque el gefe de la fábrica elija, á saber: en el tabaco 
habano 10 tercicy ó matliles, y piuco ba^rjcíií &n el 

Virginia y Kentuqui, é igual número respectivamen
te «1 contratista ó »u comisionado, y después de elegí, 
tdps se vajeiarin unos y otros y se pesarán todos, y por 
e\ resultado que arrojen je deducirá la tara fU" todos 

Í cada uno de los tercios, matules 6 barricas que se 
ayan entregado. Esta operación tendrá lugar en los 

fardos, nmuies ó barricas tecibidos como arreglados i 
contrata. 

16. Serán de cnenta del contratista tpdô  Jp̂  gastof 
tjue por cualquier concepto, circunstancias y tuotivos 
oc*síor^n4ósJtabacos basta recibirlos en las iabríuas. 

17. Luego que s* reciban en <?$ta los tabacos, y sin 
otra dilación que la de ocho días i lo mas, se tibiará 
al contratista por el contador de la fábrica una certi
ficación vi|taia por el superintendente ó director (en-
íín4íco4o« ep eJ Habanv por-cida una de las dos cía-

O " . 
•SM fie vuelta de abajo y de arriln ) expresiva (|ol mi -
nicio de. matules, (i;icios, fudos >> barriras; su, pt»(i fIÍ 
.brtitrr, el de las taras, deducido sfíjmi prexicno la (¡J.11 
•condición; fibras <juo rciiiltcn tti Jinipio, v su impor
te al precio de cotitiuta, 
'l 18. ha ttircCcion general de rentas unidas paparl 
el valor de éstas certijiraciones, á sabor: rtsjxrtivaa 
á entregas de tabapo de liojaHabana p(>r |t'lr¿s p Sadiní 
Vista que expedirá el Ciobicnto de S- M. so^re Jas «M-
j«»'de aquella isla con el quebranto que sufran, en la 
plaza |as de la Niisnia ^lase ^ J¡, focha eje su (¿xnedjLVOij 
y entrega al contratista; y las corrpsipoiHÜcntus i la Virr-
rinii» y Kenfujui en libranzas do ]a dirección ;t ca'rgii 
Sel bancp es panol de S. Fernando á 3o di^fecba y so
bre los productos $le la quinta parte de la renta fleí 
fabapo que K deposita pn dicho pitablec¡,m¡ento paru 
•«epbjeto , " '• 
-̂  ig . E( contratista se obligará ? iodo trance 9I ¿i^m^ 
plimiento de su contrata sin poder suspenderla por 
j^uerfas ó riesgos imprevistos, para lo cual s¿ yáldrq 
de los medios que crea cooduc$ntes á los cas¿$ parti-
culjarfes en qué pe encuentre. ' 

%<). El contratista afiatmará en metálico ó en (efec-
Was de la deiida consolidada el cumplimiento de su res-r 
péctiva contrata; y pues que son tres Jas que batí <f$ 
celebrarse para el surtido de todas las fábricas ¿Iseíi,»-, 
lemiento de la primera contrata, qué compreuje las 
fabricas de Seyilla y Cádiz, consistirá en ja cantidad 
de j i o t ra. vn.; y « de la segunda, contraída á las 
fábricas de Alicante, Madrid, Valencia y Barcelona., ea 
la de i.iJv,it(io ra. vn.; y el de Jas de la Palloza. Sai)T 
Ktntander y Gijt>n, qile es la tercera contrata, ert la de 
aooS rs. vn. E->los señalamientos se entienden á metá
lico, debiendo duplicarse en el ca^o de qtie las fianzas 
« d i e r e n en efectos de la deud^ consolidada, exclu
yéndose exm'e-ann'iite las fincas. 

a i . Si et 'joiHiiuiálH no luciese las entregas en los 
términos referidos dé las clases expre^ida*, ¿> en l.-s 
jBantidadts -que se le designen, lu dirección general 
mutas unidas dispondrá á notíibredel j^'díierno íjup uti 
comisionado <ie su co»liaii/.a paŝ  iiitiit;d¡atanK')¿i<: H 
jtuaiqiiieru d* Jos mercados de Europa (í Aiiipri^a 4 
Comprar las que se necesiten; y tant<) el mayor ' qustu 
del taliíioo v todas Km g-astoi UAsta ponerlo en el poso 
de las íainicas y dcj irio tu ]o¿ almacem-'scoino lns<|iifi 
cause el comisionado, se nescontaran di;l valnr d« l^i 
primeras cuneá is ó. d<i Lj lianza, ^.t diiucejon en ̂ -üu 
caso estará obligada á dar oportunameiuc .DÍ-D I | 
CO-itratista de que se dispone á comprar, con e^pry-io.u 
(Ipl marcado Ó mtircadn-, á que se dirige, ¡nvit;(i|d<>l>' í 
Bgistirpor si ÍJ por m.xüo'U' repreieniátiic. S;i¡o !<• ¡ "7 
tjese,el comisionado de cad-i uno de (os puntes dmu!;/ 
yerifique sus compras solioitará déla aiitui'idnd In.-.iJ 
%l nombramiento de una perdona que en reprtsv' t'1' 
í í o n del contratista â î ta á ellas; y previo este retjui-
(lilo, 4e realizarán sin demori.-
. ..^3. En el caso de que el gobierno tuviere por <*<>n-
renieute acordar alguna varincionen el siaLema « c u a l 
lie la administración de la renta del lobaci, en tórtn;-
^OS que baga incompatible con él ]a subsiitencla^e ja 
«contrata, cesarán las remisas 4 los ocbo meses de i — 
querido el contratista, y el contrato se cuaiideraiá di^ 
suelto. 
. . I ? . ' Para pnorogár esta contrata por clañoronvcn-

cional que establece la primera coudirioi), queda au
torizada Ijí',£Í'rep.Cion.genera} flu rentas uni(J«s'/¡fla la 
intervención de lacontadutía general de VdWes 
conferenciar y tratarlo con el cpntrajistü, guyo jeínlr 
tado se soQielcra á la aprulj.iciyu Jo % M. oo.f) j.4 ^ftli-
éipacion suficiente á que je decido la cijuiinuvii.ioii o la 



258 , , 
n c a i i v a en sn cmo odio mese» antes de r|inii'iir el se-
cuntlo aiio «ibligaiurio. . ' , 1 1 ' 

u \. \ M condiciones picredeniM «¡on j.naiicrables, 
V dticonsiííuienlu liciUiJores contraerán iioicainen-
te sus pi o¡i)ieslas á los (.recios de cada una ¿le Jas .lr«s 
clase* detubaco c[i¡>; lornian el objelv .̂ lel contraio. 
CuaJíi'mii'á otra indÚMC.ion que hagan e,ri„ius pfopue -̂, 
tas, no se lomará en consideración. . . k 

Ü5. La» jíioposiciones se liarán por;escriu> con, 
roa conocida de notorio crédito y garíjjija Y Mtisíap-
cion Jv-'l Gobierno de S. M. , y en pliego sellaíio ycer-j 
rado con la ñumerucion,.ni»rca y s^ñ^jesq^e cadíi imo 
de lo» licita do res {jui(Ha,cil¡inij)ai' :eiiJa t:ul)i<!rt8,,y 69 
enlrega}M»» al Excmu, Sr,.$ccreurio (le . Eütjido y del 
l)esp.n(;!iii"dc ííaciíuida.en ?u scc^elarífl, 4flpde se ,»d.-Í 
mÚiránrtodas las qpe jpri^en(en¡ désele $1 ^ ¡ a dft̂ flt 
públicacYou de ést» [iliego enla Gacela'liasta gu'e se «ir» 
ñ a l c ^ v a el retnaiOj dándose recibo á_cada iniérí^ado 
dé lacB'lrega de sii.prugo..; . * .... ,u . .. . < .'-Ut 

a(>,'' floi ipíi^gos presentado*, pe ppnservaráa ««¡k 
abíif ),a¿t'1 el,eí¡)resiidp-dia. . •}•.,. . 

a j . : La agriura se liará en aclo- público, «1 que. 
podtáii concurrir los |ii:itadores y todas los demás .«per-
sonas.que gusten liucei lo, celebrándose est« acto «¡a 4» 
íeóretarláde Estado y di ! despeho de,Jíacienda, bajo 
la presidencia del Sr. .Miniuro de esle.ramo, asistido 
del Director general Je rentas unidas, del!contador gfr-. 
«eral de Valores, tiel asesor de la «li^íntcndeiidi» 
general, y del gele de la sección de , Es(a.acada» de Ja. 
misma secretaría en.qaiidad de Secretariíí. • ' 

a?. ; Euterada lu . jnata de todatí .Las proposiciones, 
detertnlnará si existe alguna admisible; y .la qive men 
rezca esta caliGcacioi) per ser la m ŝ ventajosa, se lee
rá en publico para que los concurrentes se enttren dé 
¿lia y de (ajusticia coa qnese le atribuy* la preferen
cia, y en'el acto se declarará adjudicada la contrata al 
ttutor de ella sin *d mil irte pujas, reclamación ni trá
mite sacesivo que altere la adjudicación. 

19. Si el Gobierno HO encontrase admisible n i n 
guna de las proposiciones presentadas,» reserva acor
dar las medidas convenientes para procurarse el surtido. 

Madrid £ de Mayo de i838.=Manuel Gonzalet 
Brabo." •» 

León 17 de Mayo de —Laureano Gutiérrez. 

hora de las once de la mañana del 
prúesimo. , 

I : 
l! V! 

din i3 de Junio 

l~cili.a, . Heñía . 

"'Ji.0' El'qitWori de lirrcdadeidcl con-
Vérito de CaifKií-tMo cu téx'iiiírio de la 
Villa d^'i'yiuírai ctivo Vemalc' W e -
fíttrmcVitV celebrado rué derfaraío 11 n-
lo'por la Dftétícibn y''Suspendido por' 
fa róisma'*! '^í^csiaba seíisFatlo 
ti dia a» Uél coh'ienit'.' *?r' : ] i 3oo 
fa róisma «1 '(Jî e csiaua senaxauo para 
el dia ao Uél coh'ienit'.' >/,: ; ! V , . 'íoooo 
Í U t t ^ i ^ r t ^ c v h e r ^ e s ' d e l ' ; í.''";if 
íóprinwtío;'¿oñVe^tb vfe'íriiiiííis fér'-",' ' '' ' 
mino deWilFcf^e'Cda ^ ' A b c s V o dé V 
¿Uaretttji'V^s'íjédazoi. dÜ.!^i4rA v ';. ' "7/ 

« e s s ^ v?lor e n ^ ' á p l t a l í s t ó i i n . ' ' ' IJSÍI"' ' . 
(.:•.'v^H leí; í J í - t u c t ••. I ti») Í-MV. . • •. •••.¿•jti \. 1 

' Lo qite 'tt %'tfnn'cia'al ^¿ftjtltio1 p^fa <»aacifni</nio de', 
los inlcfesíiilof* V ilenias licÜádóres.5 Leoa ly' 'Alayo 
de i838.ÍJO'ti;í^re2.' ' ' 0' : . "V . ' 

, . . :• . . I . . . • •••.;)•.«>!'.•« V '•' '•• J'l -1. <•>.. -.v", 

í \ 9 " 

'Intchdeuqia de la Provincia de Leen. 

C p n t r t d u r i a y ' ^ p n » t<ort,ptin<cipal Je /lgfitaSiy járhi^. 
, . m ' « ^ $ ^ t i í z a e : t & d e j á p r o w n t f a ¿éon. u-» 
^".'En^r&i^jv una /ap^afi,3; «ieilJa de tvigo^y Irtún— 

na y'una ^,i^ÍJia de centeno„<le.IÍIUÍ «n.uai-.se -iiail» 
pósturada IMIXheredad ^¿|v'frjns y girados, fitó ~én to^ 
pueblos dfir4^0.n y tvMr'i!.!it perlónccie 11 te «il se¿> 
oúestFO <)fe'!|a.;mitra d^esifs^bispíidor/qúe. «9l«ü <)lev«u. 
batí en, ar^eoO/iiniento llai})piiClan(.oly..<3o(Hi»rte« r i 
cinos de dictip* pueblos: qiúép quisiere mejorarla «cuw 
da el difi t ^ l cpnieni^ anee á .d»o¿<l^;fiu.niañ»-¡ 
Áa á'las"-oBcJnas t|e Aptoft^acjon, .«staj^'^cidas en *1 
Palacio Epis^val, en dond^^ celebrjirá,el jeniatean* 
<e los UiTratcriio* Conííído-r y- Covaisiona^a .jpiúuc'ipal f* 
Escribano níayor de Remas, Bajo las nondiciones que 
están de ^^aiiifiestp. I*e¡on . j 4 de; ,Jli»y<» 4? 18384— 
D¡eógrácias IQ^tíórmga.sP;.' 1 D. S. Luis Ib^ñea. «.•< i 

• ^ r ^ c :< A f c i Ñ c i o ¿ ' \ v u . . ' • • i 
Acuitamiento d« Vald«ln^iicro8.=Síe 

halla 'vacante la plaza de Cirujano <lel 
Ayuntaniíento ¿le Yaldelügueros, SH dota-
oíon en ló í juc se contrate con dicho A jna
ta miento . • ;' ,' " ., ; • ; f i i ; " ; ; f i ; 

Los'¿sjúrantcs á diclto partido ac pre
sentarán á contratar coa él referido Ayun* 
ta miento:. 

Hallándose ya en mi fnoder los •egemplarea -para la 
estension de ventas que deben otorgarse á los compra, 
dores de fincas nacionales conforme i la Real orden 
de 19 de Febrero de este año y prevenciones de la 
Dirección General de 10 de M^rto siguiente [«revengo 
á todos los citados compradores delincas de la época 
anterior constitucional a quienes no llegó el caso de 
otorgarles escritura, que por si ó por medio de perso
na que les represente acudan á la escriba nía del juzga
do de ventas donde obran .lodos los expedientes de re
mate á obtener dichas escrituras, advertidos que de w» 
veriCcarb les parará el perjuicio k que terminan .daS 
prevenciones i." ya .*yz citadas, jjua cuando se luí (en 
en posesión de las fincai compradas. . , ' (' • •: • ' ! ,: •; : • ;> i r .• 

León y Mayo i5 de i838.=Laureano GutieAez. T1* f?? .«¡««Wcc^..por los Apostvles hasta e\ 

<Q¡VE P E R ^ E K Í C É N A L A , I G L E S I A • 

m ESPAÑA . y : : 
.,.1 

Intendencia de la Prótincih'dé Leóh. '•. 

flota de las fincas nacionales cuyo remate tendrá efec
to en la Sala de Ayuntamiento de esta ciudad 4 la 

frésenle, con arrodo, a .Las/iesias'dc la Ifikíit. 
Catedral de Búlaos. , <;•••••-. ., .-1 

Se hallará wua.cn La mif>rrtit* & L v v k r z m ; / r e j i 
te á la. Tiotica de Chu/anzon. A dos rfa/ej, 

IMPRENTA DE L O P E T E D I . 


